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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C.,  Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el  veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), notificado por edicto de fecha dos (02) de febrero de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A fl. 27 a 38 la apoderada de la parte demandada (ADMISTRADORADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A) allega memorial en 

donde sustituye el poder a ella conferido en la Dra. JUANITA ALEXANDRA 

SILVA TÈLLEZ. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 
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impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (29 de enero de 2021) ascendía a la suma de $109.023.120, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$908.526. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar a decisión proferida por el a-quo.  

                                                                                                                                                                

En el caso bajo estudio tenemos que, “se declaró la ineficacia del traslado 

de la demandante ADRIANA INÉS GÓMEZ REY, del régimen de prima media 

con prestación definida, al régimen de ahorro individual con solidaridad 

administrado por PORVENIR S.A y en consecuencia condenar a trasladar la 

totalidad de los valores depositados, como rendimientos, gastos de 

administración y comisiones. 

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad 

administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene 

interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

“…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 
casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 
régimen de prima media con prestación definida al régimen de 
ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos 
los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su 
cuenta de ahorro individual. 
 
“Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 
2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-
2019, señaló:  
 
“(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la 
sentencia proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del 
valor de los saldos por concepto de: cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual de la 
actora. 

 
“De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la 
demandada no sufre ningún perjuicio económico con la decisión 
proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que dentro del RAIS el 
rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 
aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 
la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos 
que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un 
patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que 
para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora 
del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, 
como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 
 
“Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las 
efectuó únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, 
rendimientos financieros y bono pensional, que por tratarse de un  
traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo de 
la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan 
el RAIS; de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación 
alguna que sirva para determinar el importe de agravio o perjuicio 
que la sentencia puede estar ocasionándole (…). 
 
“De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 
en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución 
de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido 
que el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros que, 
junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son de la 
demandante.  
 
“Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte 
recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 
administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto 
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que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 
perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 
segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 
extraordinario. 
 
“Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 
alguna al no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por 
lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la medida 
en que no existe erogación alguna que económicamente pueda 
perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de segunda 
instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio asumido por la Sala de Casación 

Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 

S.A.  

 

Atendiendo a la solicitud vista a fl. 27 a 38 se reconoce personería para 

actuar a la Dra. JUANITA ALEXANDRA SILVA TÈLLEZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía No 1.023.967.067 y con T.P. No 334.300 del C.S.J., 

como apoderada sustituta de la parte demandada ADMISTRADORADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, para los fines y 

efectos del poder conferido. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECONOCER personería para actuar a la Dra. JUANITA 

ALEXANDRA SILVA TÈLLEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No 

1.023.967.067 y con T.P. No 334.300 del C.S.J., para los fines y efectos del 

poder conferido. 

 

SEGUNDO. -NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

TERCERO. - En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 07201900275 01, 

informándole que la apoderada de la parte demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, dentro 

del término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve (29) de enero de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL 
 

 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de Junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede la Sala al estudio del recurso de reposición y en subsidio de 

queja, interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra 

el auto de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

mediante el cual se niega el recurso extraordinario de casación.  

 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
 

 

El artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

establece que. “solo serán susceptibles del recurso de casación los 

procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente.”  

 

Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para 

recurrir”, que de forma clara la H. corte Suprema de Justicia lo ha 

interpretado como el perjuicio que sufre la parte afectada con la 

sentencia impugnada, definiéndose para el demandante, las 

pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y 

para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos 
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teniendo en cuenta los recursos de apelación que hubieran sido 

interpuestos. 

 

Se tiene que en el auto objeto de reposición en el cual se analizó la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación a la parte 

accionante el señor IVAN OSWALDO FONSECA GUTIERREZ, es de 

indicarse que este fue rechazado, como quiera que el recurrente no 

se encontraba legitimado para interponer en causa propio el 

precitado recurso. 

 

Así mismo, el apoderado de la parte demandante (Amparo de 

Pobreza), no hizo pronunciamiento, ni ratificación alguna con 

respecto del recurso extraordinario de casación. 

 

Por lo anterior, encuentra la Sala que no son de recibo los argumentos 

manifestados por el recurrente, por cuanto el rechazo del recurso de  

casación, se ajusta a derecho, bajo los argumentos manifestados en 

auto de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, se reitera al togado de amparo de pobreza, que 

revisado nuevamente el expediente, no hay lugar a modificación 

alguna de la decisión tomada por esta corporación en la providencia 

mencionada en líneas anteriores. 

 

La sala mantendrá la decisión de rechazar el recurso de casación, 

interpuesto por la parte actora, por Secretaria de la Sala 
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Especializada, expídanse las copias solicitadas con las constancias y 

formalidades de ley, a efectos de surtir el recurso de queja. 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER, el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Por la Secretaria de la Sala Especializada, expídanse las 

copias solicitadas, para que sean remitidas al superior, a efectos de 

interponer el recurso de queja. 

 

TERCERO: En firme este proveído, continúese con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 08201500753 01, 

informándole que el apodero de la parte demandante, interpuso recurso de 

reposición contra el auto de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Lo anterior para proveer lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  Tres (3) de Junio de de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 25 2015 00747 01 
Gertrudis Rodríguez de Vidal Vs.  

         Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL-  

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de junio  de dos mil veintiuno (2021). 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), notificada en edicto de fecha tres (03) 

de marzo de la misma anualidad, dado su resultado adverso.  

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (26 de febrero de 2021) ascendía a la suma de $109.023.120, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$908.526. 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 25 2015 00747 01 
Gertrudis Rodríguez de Vidal Vs.  

         Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas, se encuentra el reconocimiento y pago de la pensión 

de sobrevivientes a favor de la señora GERTRUDIS RODRÍGUEZ DE VIDAL, por 

el fallecimiento del señor WALDINO VIDAL MONTAÑO, (q.e.p.d), a partir del 

20 de marzo de 2012, la cual se cuantificará en cuantía equivalente al salario 

mínimo legal mensual vigente. 

 

Teniendo en cuenta la posición de la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia en el sentido que este tipo de pretensiones 

periódicas tienen incidencia hacia futuro2. Por lo anterior, entraremos a 

cuantificarla tomando como referencia la fecha del fallo del Tribunal, la 

fecha de nacimiento de la actora, su expectativa de vida según lo 

establecido en la resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el número de mesadas futuras, así como la mesada 

a la fecha del fallo. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

AÑO INCREMENTO MESADA ASIGNADA No. DE MESADAS VALOR TOTAL  
2012 5,80% $566.700,00 9 $5.100.300,00 
2013 4,02% $589.500,00 13 $7.663.500,00 
2014 4,50% $616.000,00 13 $8.008.000,00 
2015 4,60% $644.350,00 13 $8.376.550,00 
2016 7,00% $689.454,00 13 $8.962.902,00 
2017 7,00% $737.715,78 13 $9.590.305,14 
2018 5,90% $781.242,00 13 $10.156.146,00 
2019 6,00% $828.116,00 13 $10.765.508,00 
2020 6,00% $877.803,00 13 $11.411.439,00 
2021 3,55% $908.526,00 2 $1.817.052,00 

VALOR TOTAL  $80.034.650,14 
Fecha de fallo Tribunal    26/02/2021 

 $            252.751.933,20  

Fecha de Nacimiento   1/03/1955 
Edad en la fecha fallo Tribunal   65 
Expectativa de vida       21,4 
No. de Mesadas futuras   278,2 
Incidencia  futura $908.526,00 X 278,2   

VALOR TOTAL   $            332.786.583,34  

 
2 Auto de 11 de febrero de 1993 Rad. 5.789 y Auto de 17 de Octubre de 2007 Rad. 33.565   
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 25 2015 00747 01 
Gertrudis Rodríguez de Vidal Vs.  

         Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

Guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte actora.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 

Rad. No 25 2015 00747 01 
Gertrudis Rodríguez de Vidal Vs.  

         Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 25201500747 01, 

informándole que el apoderado de la parte demandante, dentro del 

término de ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación contra la 

audiencia de fallo de segunda instancia dictada por esta Corporación el 

veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C.,  Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CRISTINA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No 11001310502120190071301 
DTE: MARTHA ELISA GOMEZ DE RAMIREZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
La apoderada de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de casación 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el veintiséis 
(26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra y declaró probadas las 
excepciones de inexistencia del derecho y cobro de lo no debido; decisión que fue 
apelada por la parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta 
Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

En Resumen    
Pensión de sobrevivientes causada desde el 
1981 hasta la fecha del fallo de 2da instancia  $ 140.703.814,00 
Total  $140.703.814,00 

 
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $140.703.814,00 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, las 
demás pretensiones no se hacen necesario liquidar.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
  
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502120190071301, 
informándole que la apoderada de la parte demandante interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria contra la sentencia 
proferida por esta Corporación el veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
El apoderado de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021), dado el 
resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia del 
traslado de régimen realizado por la demandante a Horizonte S.A. hoy Porvenir S.A. el 
8 de febrero de 2002 y en consecuencia de ello declaró que para todos los efectos 
legales la demandante nunca se trasladó del régimen de prima media al régimen de 
ahorro individual con solidaridad. 
 
Por otra parte, ordenó a Porvenir S.A. a trasladar a Colpensiones todos los valores que 
hubiere recibido con motivo de la afiliación de la demandante tales como cotizaciones 
y rendimientos y sin lugar a descontar valor alguno, asimismo, ordeno a Colpensiones 
a recibir tales dineros y a actualizar la historia laboral.  
 
Adicionalmente, dejo sin efecto la emisión y redención de bono pensional tipo A emitido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico a favor de la demandante; decisión que 
fue remitida en grado jurisdiccional de consulta y confirmada en segunda instancia por 
esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 
Colpensiones todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 
Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar.2012, 
rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ AL2079-2019, señaló:  
 
(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 
proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos 
por concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en 
la cuenta de ahorro individual de la actora.  
 
De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 
en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 
rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 
Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 
recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no 
forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio 
autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, 
dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 
de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al 
RAIS. 
 
Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos 
financieros y bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a 
redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 
características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 
juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 
agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…).  
 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir en 
casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional 
de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos 
financieros y el bono pensional son de la demandante. 
 
Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 
fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 
pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 
rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse 
en la sentencia de segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del 
recurso extraordinario.  
 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al 
no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no 
tiene interés económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación 
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alguna que económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir 
la decisión de segunda instancia… 

 
Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de Casación 
Laboral, se torna improcedente el recurso de casación interpuesto por la AFP Porvenir 
S.A 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el recurso de casación interpuesto por la parte demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: En firme este proveído, prosígase con el trámite correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                         RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
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H. MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 11001310502920190014201, 
informándole que el apoderado de la parte demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A., dentro del término de ejecutoria, interpuso recurso extraordinario de casación 
contra la sentencia proferida por esta Corporación el veintinueve (29) de enero de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
 
Lo anterior para lo pertinente.  
 
 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

LINA PAOLA JIMÉNEZ ROMERO  
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
LPJR 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
Rad. 08 2016 00578 01 

Edgar Humberto Duarte Cuy Vs.  
                                                      Transportadora del Meta S.A.S y Otros  

-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

  

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
El apoderado de la parte demandante interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintiséis (26) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), notificada en edicto de fecha dos (02) 

de marzo de esta anualidad, dado su resultado adverso.  

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (26 de febrero de 2021) ascendía a la suma de $109.023.526, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$908.526. 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
Rad. 08 2016 00578 01 

Edgar Humberto Duarte Cuy Vs.  
                                                      Transportadora del Meta S.A.S y Otros  

 

 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

le fueron negadas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

confirmar la decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas, se encuentra el reconocimiento y pago de la 

indemnización moratoria por el no pago oportuno de las prestaciones 

sociales de que trata el articulo 65 CST,  a favor del señor EDGAR HUMBERTO 

DUARTE CUY. 

 

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

INDEMNIZACION MORATORIA 

Fecha 
Inicial 

Fecha Final No. Días 
Sanción 

Moratoria Diaria 
Total Sanción 

20/10/2014 20/10/2016 720 $ 163.568,53 $ 117.769.344,00 

VALOR TOTAL  $ 117.769.344,00 

 

 

Guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación.  

 

En consecuencia, al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte actora.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 
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Rad. No. 35 2017 00047 01 
Consuelo Beltrán Ariza Vs.  

Colpensiones y Protección AFP  

 

 
Rad. 08 2016 00578 01 

Edgar Humberto Duarte Cuy Vs.  
                                                      Transportadora del Meta S.A.S y Otros  

RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante.  

 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, para el surtimiento del 

recurso, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 

Magistrado 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

Proyecto: YCMR 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 - SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
La apoderada de la parte demandada (COLEMPAQUES S.A.S.), dentro del 

término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de casación 

contra el fallo proferido en esta instancia el veintiséis (26) de febrero de dos 

mil veintiuno (2021), notificado por edicto de fecha dos (2) de marzo de la 

misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (26 de febrero de 2021) ascendía a la suma de $109.023.526, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$908.526. 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas el interés jurídico de la parte demandada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas en el fallo de segunda instancia luego de revocar la 

decisión proferida por el a-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el reconocimiento y pago de la 

indemnización por despido sin justa causa de que trata el artículo 64 CST,  a 

favor de la señora MARÍA DIONICIA MORALES GRANDAS.  

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

CONCEPTO VALOR  

INDEMNIZACION POR DESPIDO SIN 
JUSTA CAUSA  $ 49.246.217,82 

VALOR TOTAL  $49.246.217,82 

 

 

Guarismo éste, que no supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 

en casación.  

 

En consecuencia, y al no hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se niega el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la apoderada de la parte demandada 

(COLEMPAQUES S.A.S.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar  el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte accionada, contra la sentencia proferida el veintiséis (26) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 

Magistrado 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 

Magistrado 

 

 

Proyecto: YCMR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA 

 

 SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente: DR DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a resolver sobre el recurso de casación, se reconoce personería para 

actuar en nombre y representación de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al 

Doctor LUIS MIGUEL DIAZ REYES, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1.018.464.896 y T.P Nº 331.655 del CSJ, para los fines y efectos que en el poder 

se le confiere, a quien le fue otorgado poder general mediante Escritura 

Pública  N° 00885. 

 

Los apoderados de las demandadas (ADMISTRADORADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A), interpusieron 

dentro del término legalmente establecido, recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en ésta instancia el treinta (31) de agosto 

de dos mil veinte (2020), notificado por edicto de dos (2) de septiembre de 

la misma anualidad, dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 



 
  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                            EXPD. No. 35 2019 223  01 

Ord. Laura Pilar Montañez Acevedo Vs  
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

 

2 

 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

De acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de la 

Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de segunda 

instancia (31 de agosto de 2020) ascendía a la suma de $105.336.360, toda 

vez que el salario mínimo legal mensual vigente para esa anualidad era de 

$877.803. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas al recurrente en el fallo de segunda instancia, luego de 

adicionar y modificar los numerales 2 y 3 de decisión proferido por el a-quo. 

                                                                                                                                                                

En el caso bajo estudio tenemos que, “se declaró la ineficacia del traslado 

de la demandante LAURA PILAR MONTAÑEZ ACEVEDO, del régimen de 

prima media con prestación definida, al régimen de ahorro individual con 

solidaridad administrado por COLFONDOS S.A y en consecuencia condenar 

a retornar a COLPENSIONES los aportes y rendimientos de la cuenta de 

ahorro individual  los dineros correspondientes a gastos de administración y 

a PORVENIR S.A, a retornar los gastos de administración que haya recibido 

durante el tiempo que duro la afiliación. 

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de 

junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la 

Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó y en un caso similar 

                                                           
1 AL1162-2018 Radicación n.° 78796, del 14 de febrero de 2018, M.P. Jorge Luis Quiroz Alemán.  
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que no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima 

media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, ordenó a 

Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos los aportes y rendimientos que 

tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, en providencia CSJ 

AL, 13 mar. 2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ 

AL2079-2019, señaló:  

(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia proferida 
por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por concepto 
de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro 
individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 
ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en 
cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y 
bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 
la demandante al momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien deben 
ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el 
contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho 
régimen, que para el presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del 
litigio, por ello, es la titular de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a 
todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 
únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos financieros y 
bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a redención, y por tanto, 
continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en estricta sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; 
de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para 
determinar el importe de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar 
ocasionándole (…). 
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De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en casación,       

en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa 

que   instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante 

sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional 

son de la demandante. 

  

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue 

el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional 

de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su 

gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de segunda 

instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación alguna al no 

conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, por lo explicado, no tiene interés 

económico para recurrir, en la medida en que no existe erogación alguna que 

económicamente pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de 

segunda instancia…” 

 

Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, no procede el recurso de casación interpuesto por los 

apoderados de las  AFP Colfondos S.A y Porvenir S.A. 

 

En mérito de lo expuesto la decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – RECONOCER personería para actuar al Doctor LUIS MIGUEL DIAZ 

REYES, identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.018.464.896 y T.P Nº 

331.655 del CSJ, como apoderado de la parte accionada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO: NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto por los 

apoderados de las demandadas AFP PORVENIR  S.A y COLFONDOS S.A. 

 

TERCERO: En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÀN 

Magistrado 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 

Magistrado 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO  OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Proyecto: YCMR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 SALA LABORAL  
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
La apoderada de la parte demandada dentro del término de ejecutoria interpuso 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se 
considera: 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 
que: “sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía 
exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el 
demandante, las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia 
y para la demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta 
los recursos de apelación que hubieran sido interpuestos. 
 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia  condenó a la demandada a 
reconocer y pagar pensión de sobrevivientes a favor de la demandante en calidad 
de progenitora de PAOLA ALEXANDRA HERNANDEZ TORRES (Q.E.P.D.) a partir del 
3 de junio de 2015, pensión que no podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual 
vigente, junto con los reajustes previstos en el artículo 14 de la ley 100 de 1993 
sobre 13 mesadas que deberán ser indexadas al momento de su pago, asimismo, 
declaró parcialmente probada la excepción de prescripción respecto de las mesadas 
causadas con anterioridad al 18 de marzo de 2016; decisión que fue apelada por la 
parte demandada y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 
 
Ahora, para cuantificar el interés jurídico para acudir en casación por parte de la 
demandada, debemos decir que estas recaen sobre las condenas que le fueron 
impuestas con la sentencia de segunda instancia, dando como resultado lo siguiente: 
 

Concepto Valor 
Pensión de sobrevivientes causada a partir 
del 18 de marzo de 2016 hasta la fecha del 
fallo de 2da instancia  $ 53.510.095,16 
Incidencia Futura  $ 399.205.885,00 

Total $452.715.980,16 
 
 
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, 
Sala de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por lo anterior, una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, se 
observa que la condena impuesta asciende a la suma de $ 452.715.980,16 valor 
que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
A que a folio 176 y siguientes, obra escritura pública de Colfondos S.A mediante la 
cual se le confiere poder a la Doctora JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA, 
para actuar como apoderada judicial de dicha parte. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 
parte demandada. 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería a la doctora JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, identificada con la cédula de ciudadanía número 51.140.467 
y tarjeta profesional número 199.923 del C. S de la J, para representar judicialmente 
a la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A, en los términos y para los efectos 
de la escritura pública obrante a folios 176 y siguientes. 
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
 
 
LPJR  
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      Rama Judicial  
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:   ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y 

consulta  
Radicación No. 110013105035201900574-01 

Demandante: CARLOS ALBERTO ARENAS RENDÓN  
Demandado: COLPENSIONES Y OTRO.  

 

       Bogotá, D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

AUTO 

 

De conformidad con el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, modificado por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITEN los recursos de apelación por reunir los requisitos de ley, así 

como el grado jurisdiccional de consulta a favor de Colpensiones. 

 

Finalmente, se advierte que de conformidad con el artículo 18 de la 

Ley 446 de 1998, se dictará la sentencia exactamente en el mismo orden en 

que hayan pasado los expedientes al despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

    

 

 
 

ALEJANDRA MARIA HENAO PALACIO  

Magistrada 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DESCONGESTIÓN LABORAL 

 

Ordinario Laboral:  1100131050 31 2018 00510 01 

Demandante:  RUBEN DARIO MONSALVE ROMAN  

Demandados:   ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

  

Magistrada Ponente:  EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación interpuesto por la ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., no obstante, advierte este Despacho que debe 

decretarse una prueba con fundamento en la facultad oficiosa prevista por el 

artículo 54 del CPT y SS, teniendo en cuenta que el sustento de la apelación de 

POSITIVA S.A. se refiere a la excepción de pleito pendiente que, en su 

consideración debe declararse probada, toda vez que el demandante inició un 

proceso ordinario laboral en el Juzgado Laboral del Circuito de Apartadó 

(Antioquia) con las mismas pretensiones, proceso respecto del cual solo se 

aportó la demanda y la contestación pero que a este momento, más de 2 años 

después de haberse contestado la demanda en el proceso que nos ocupa, no 

tiene noticia esta ponente cuál ha sido el trámite dado al referido proceso, si ya 

finalizó y con qué decisión, trámite del que tampoco dio noticia POSITIVA en los 

alegatos de conclusión, teniendo en cuenta lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA 

VESGA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.952.462 expedida en 

Bogotá D.C. y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, conforme el poder otorgado y que fue enviado por correo 

electrónico. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR, a través de la secretaría de la Sala Laboral, al JUZGADO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ para que remita a esta corporación 

y con destino a este proceso, copia física o digital del expediente No. 2013 – 

00407 de RUBEN DARIO MONSALVE contra POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., e informe cuál es el estado actual del mismo, documental que 

podrá ser remitida a los correos electrónicos 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO:  El oficio ordenado deberá ser tramitado por el señor apoderado de 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. por lo que deberá ser remitido por 

la secretaría al correo electrónico rafaelariza@arizaygomez.com, apoderado que 

también podrá remitir la copia del expediente requerido si tiene acceso a él. 

 

CUARTO:  Cumplido lo anterior, vuelva el proceso al despacho para señalar 

fecha para proferir la sentencia correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des401sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rafaelariza@arizaygomez.com
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EXP. No. 024 2019 00265 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ 

ANDREA NIÑO VEINTIMILLA CONTRA DOÑA LECHE ALIMENTOS S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE YORK 

ALEXIS GOMEZ GUAPACHO CONTRA INTEGRAL DE SERVICIOS TECNICOS 

S.A. EN LIQUIDACION JUDICIAL.  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 
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CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 003 2019 00101 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NATALIA 

VALENZUELA HERRERA CONTRA FUNDACION CEDHI – CENTRO DE 

DESARROLLO INTEGRAL. 

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 
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TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 008  2017 00443 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PEDRO 

LEÓN VEGA RODRIGUEZ CONTRA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y 

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P.  

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes demandadas para que si a bien lo 

tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 
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CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 012 2019 00479 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MAHEGNY 

MONTEALEGRE PORTILLO CONTRA EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ E.S.P.  

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2019 00184 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIA 

QUIÑONEZ MENDOZA CONTRA MARÍA BLESYLA CUELLAR ROJAS.   

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 029 2015 00935 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

FUENTES PINEDA CONTRA HOTELES DE LA ESPERANZA S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 015 2017 00514 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CRISTINA 

ELIZABETH DAVILA RUEDA CONTRA POCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES S.A.S., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PARA LA 

GESTION PROACTIVOS OC CTA Y, HOSPITAL CARDIOVASCULAR FRL 

NIÑO DE CUNDINAMARCA    

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a las partes 

demandadas para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 008 2018 00403 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARTHA 

IRENE LEÓN RAMÍREZ CONTRA REFAT ZAHRAN ZAHRAN.  

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 005 2018 00198 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

FEDERICO ABELLO CONTRA SCHULUMBER SURENCO S.A.  

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 12  2018 00551 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ROSE 

CAROLINA RAMÍREZ DIAZ CONTRA AXEDE S.A.    

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2018 00432 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARLOS 

ALBERTO LOPEZ RODRÍGUEZ CONTRA TAMPICO BEVERAGES INC. 

 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 039 2017 00726 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CAMILO 

ANDRÉS SOLANO VALLE CONTRA HUAWEI TECHNOLOGIES COLOMBIA 

S.A.S.  

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 021 2018 00658 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUBEN 

DARIO WILCHES MARTÍNEZ CONTRA CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS 

S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No.002 2018 00434 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DAIRO 

GALLEGO MONROY CONTRA HERNANDO ALBERTO ALDANA VASQUEZ   

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 035 2018 00591 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

MANUEL VILORIA REYES CONTRA RESTAURANTE COLOR & SABOR    

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presente 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No.029 2019 00134 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ENRIQUE GOMEZ SERRANO CONTRA ROLENOR COLOMBIA S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 08 a 15 de junio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 16 a 22 de junio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 30 2015 546 02  
DEMANDANTE: SALUDCOOP EPS 
DEMANDADO: ADRES Y OTROS  

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Teniendo en cuenta que en oportunidad anterior, no fue posible abordar el 

estudio del presente proceso, se fija nueva fecha para el próximo 30 de junio 

del 2021, fecha en la cual se proferirá sentencia de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05 2019 0137 01   
Demandante: GLORIA ESPERANZA CABALLERO  
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2018 0377 01   
Demandante: VIANNEY RIBÓN CLAVIJO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11 2018 0673 01   
Demandante: NOHORA REGINA DUQUE 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11 2018 0562 01   
Demandante: NOHEMY SALINAS RODRÍGUEZ 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 12 2018 0549 01   
Demandante: RUFO RODULFO ROMERO FAJARDO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia, se le corre traslado a ambas partes, por el término 

común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos del art. 15 

del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, se recibirán 

en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para 

el próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA 

y será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2019 0703 01   
Demandante: MARTHA CRISTINA DONOSSO 
Demandada: EAAB S.A. ESP 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 21 2018 0234 01   
Demandante: ANA CECILIA BENAVIDES 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 05 2018 0678 01   
Demandante: JORGE ENRIQUE CAMELO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTROS 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 

del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 

de mayo del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado 

el auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente 

en el presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, para que presente 

sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, 

cuenta con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de 

conformidad con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los 

alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes 

indicados, se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el 

próximo 30 de junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y 

será notificada por edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 02 2018 0630 01   
Demandante: ALFREDO CALDERÓN GARZÓN 
Demandada: ECCI 

 
 

Bogotá, Tres (3) de junio de 2021 

 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los 

requisitos consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo 

PCSJA20-11549 del 7 de mayo del mismo año, ambos emitidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra 

ejecutoriado el auto que admitió el recurso de apelación formulado por 

ambas partes en el presente proceso, se les corre traslado a estas, por el 

término común de 5 días, contados a partir de la notificación del presente 

proveído, para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos 

del art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Los alegatos en mención, se 

recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Vencidos los términos antes indicados, se programa audiencia de decisión 

de segunda instancia, para el próximo 30 de junio del 2021. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de 

Gestión Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado NESTOR RAUL
FONSECA MEDINA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES y OTRO Rad. 110013105-014-2019-00211-
02

En memorial que hizo tránsito al despacho por pase de la secretaría, la accionada

PORVENIR S.A. allegó solicitud de adición de la sentencia proferida por esta

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) el análisis probatorio realizado

para concluir que la demandada no suministró la información completa y oportuna

al actor, como quiera que se le restó valor al formulario de afiliación y a la conducta

que el mismo desplegó durante el tiempo de su vinculación; (ii) el fundamento legal

para declarar la ineficacia del traslado del régimen; (iii) el supuesto fáctico

demostrado para dar aplicación al artículo 1746 del Código Civil y ordenar

únicamente a cargo de la AFP las restituciones mutuas; (iv) la norma en la que se

fundó el fallo para ordenar a PORVENIR S.A. hacer la devolución de los gastos de

administración y seguros previsionales, en tanto el artículo 271 de la Ley 100 de

1993 estipula que lo procedente es una sanción administrativa; (v) la norma

jurídica que consagra la obligación de restituir los gastos de administración y

seguros previsionales, dado que el artículo 113 de la Ley 100 de 1993 estatuye que

solo se deben trasladar las sumas obrantes en la cuenta de ahorro individual y los

rendimientos financieros; (vi) el fundamento jurídico que permitió confirmar la

sentencia de primera instancia, toda vez que no procedía el grado jurisdiccional de

consulta a favor de COLPENSIONES; (vii) la excepción de prescripción propuesta

respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y

rendimientos.

La Sala de Decisión debe indicar que la aclaración de providencias se encuentra

consagrada en el artículo 287 del CGP, aplicable a los juicios laborales por

disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: «Cuando la sentencia

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro
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punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de

oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. «El juez de

segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la

demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el

expediente para que dicte sentencia complementaria; «Los autos solo podrán

adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte

presentada en el mismo término; «Dentro del término de ejecutoria de la

providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la

providencia principal».

Conforme a ello, una providencia, bien se trate de un auto de una sentencia,

solamente puede ser objeto de adición cuando «omita la resolución de cualquiera

de los extremos de la Litis», empero, en el caso de marras, el reparo formulado por

la AFP PORVENIR S.A. no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo

precitado, como quiera que la Sala no observa que se haya dejado de resolver

ninguno de los puntos que fueron puestos de presente en la alzada o cualquier otro

que haya sido dejado de desatar por el fallador de primera instancia.

Contrario sensu, los cuestionamientos del peticionario no están dirigidos a obtener

una adición por la omisión en la resolución de uno de los extremos de la Litis, sino

a controvertir mediante interrogantes la decisión allí plasmada, sin que ello sea

procedente, pues se desnaturaliza tal figura procesal con este tipo de pedimentos

donde incluso, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada.

Es por lo anterior, que la solicitud elevada deberá ser denegada, advirtiendo, el

fallo dictado por esta Corporación lo fue en consonancia con el objeto del litigio y el

recurso de apelación presentado por la demandada, en los puntos concretos objeto

de censura y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES,

advirtiendo las razones fácticas, jurídicas y probatorias que apoyaban la

determinación de la Sala.

De igual modo, debe agregarse, la forma en que se concretaron los puntos respecto

de los que se pide adición por parte de PORVENIR en el escrito objeto de

pronunciamiento, tampoco dan lugar a la aclaración de la providencia, pues ello
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solamente procede cuando la decisión contenga frases o conceptos que «ofrezcan

verdadero motivo de duda».

Conforme a lo anterior, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no

procede la adición de la sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala

de Decisión Laboral,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP

PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo
del 2020.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
Magistrado

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado OLGA LEAL ORTIZ
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES y OTRO Rad. 110013105-012-2018-00503-01

En memorial que hizo tránsito al despacho por pase de la secretaría, la accionada

PORVENIR S.A. allegó solicitud de adición de la sentencia proferida por esta

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) el análisis probatorio realizado

para concluir que la demandada no suministró la información completa y oportuna

a la actora, como quiera que se le restó valor al formulario de afiliación y a la

conducta que la misma desplegó durante el tiempo de su vinculación; (ii) el

fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado del régimen; (iii) el

supuesto fáctico demostrado para dar aplicación al artículo 1746 del Código Civil y

ordenar únicamente a cargo de la AFP las restituciones mutuas; (iv) la norma en la

que se fundó el fallo para ordenar a PORVENIR S.A. hacer la devolución de los

gastos de administración y seguros previsionales, en tanto el artículo 271 de la Ley

100 de 1993 estipula que lo procedente es una sanción administrativa; (v) la norma

jurídica que consagra la obligación de restituir los gastos de administración y

seguros previsionales, dado que el artículo 113 de la Ley 100 de 1993 estatuye que

solo se deben trasladar las sumas obrantes en la cuenta de ahorro individual y los

rendimientos financieros; (vi) el fundamento jurídico que permitió confirmar la

sentencia de primera instancia, toda vez que no procedía el grado jurisdiccional de

consulta a favor de COLPENSIONES; (vii) la excepción de prescripción propuesta

respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y

rendimientos.

La Sala de Decisión debe indicar que la aclaración de providencias se encuentra

consagrada en el artículo 287 del CGP, aplicable a los juicios laborales por

disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: «Cuando la sentencia

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá
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adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de

oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. «El juez de

segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la

demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el

expediente para que dicte sentencia complementaria; «Los autos solo podrán

adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte

presentada en el mismo término; «Dentro del término de ejecutoria de la

providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la

providencia principal».

Conforme a ello, una providencia, bien se trate de un auto de una sentencia,

solamente puede ser objeto de adición cuando «omita la resolución de cualquiera

de los extremos de la Litis», empero, en el caso de marras, el reparo formulado por

la AFP PORVENIR S.A. no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo

precitado, como quiera que la Sala no observa que se haya dejado de resolver

ninguno de los puntos que fueron puestos de presente en la alzada o cualquier otro

que haya sido dejado de desatar por el fallador de primera instancia.

Contrario sensu, los cuestionamientos del peticionario no están dirigidos a obtener

una adición por la omisión en la resolución de uno de los extremos de la Litis, sino

a controvertir mediante interrogantes la decisión allí plasmada, sin que ello sea

procedente, pues se desnaturaliza tal figura procesal con este tipo de pedimentos

donde incluso, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada.

Es por lo anterior, que la solicitud elevada deberá ser denegada, advirtiendo, el

fallo dictado por esta Corporación lo fue en consonancia con el objeto del litigio y el

recurso de apelación presentado por la demandada, en los puntos concretos objeto

de censura y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES,

advirtiendo las razones fácticas, jurídicas y probatorias que apoyaban la

determinación de la Sala.

De igual modo, debe agregarse, la forma en que se concretaron los puntos respecto

de los que se pide adición por parte de PORVENIR en el escrito objeto de

pronunciamiento, tampoco dan lugar a la aclaración de la providencia, pues ello
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solamente procede cuando la decisión contenga frases o conceptos que «ofrezcan

verdadero motivo de duda».

Conforme a lo anterior, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no

procede la adición de la sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala

de Decisión Laboral,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP

PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo
del 2020.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
Magistrado

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado CLARA HELENA
MALDONADO GONZALEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES COLPENSIONES y OTRO Rad. 110013105-028-2019-
00395-01

En memorial que hizo tránsito al despacho por pase de la secretaría, la accionada

PORVENIR S.A. allegó solicitud de adición de la sentencia proferida por esta

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) el análisis probatorio realizado

para concluir que la demandada no suministró la información completa y oportuna

a la actora, como quiera que se le restó valor al formulario de afiliación y a la

conducta que la misma desplegó durante el tiempo de su vinculación; (ii) el

fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado del régimen; (iii) el

supuesto fáctico demostrado para dar aplicación al artículo 1746 del Código Civil y

ordenar únicamente a cargo de la AFP las restituciones mutuas; (iv) la norma en la

que se fundó el fallo para ordenar a PORVENIR S.A. hacer la devolución de los

gastos de administración y seguros previsionales, en tanto el artículo 271 de la Ley

100 de 1993 estipula que lo procedente es una sanción administrativa; (v) la norma

jurídica que consagra la obligación de restituir los gastos de administración y

seguros previsionales, dado que el artículo 113 de la Ley 100 de 1993 estatuye que

solo se deben trasladar las sumas obrantes en la cuenta de ahorro individual y los

rendimientos financieros; (vi) el fundamento jurídico que permitió confirmar la

sentencia de primera instancia, toda vez que no procedía el grado jurisdiccional de

consulta a favor de COLPENSIONES; (vii) la excepción de prescripción propuesta

respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y

rendimientos.

La Sala de Decisión debe indicar que la aclaración de providencias se encuentra

consagrada en el artículo 287 del CGP, aplicable a los juicios laborales por

disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: «Cuando la sentencia

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro
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punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de

oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. «El juez de

segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la

demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el

expediente para que dicte sentencia complementaria; «Los autos solo podrán

adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte

presentada en el mismo término; «Dentro del término de ejecutoria de la

providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la

providencia principal».

Conforme a ello, una providencia, bien se trate de un auto de una sentencia,

solamente puede ser objeto de adición cuando «omita la resolución de cualquiera

de los extremos de la Litis», empero, en el caso de marras, el reparo formulado por

la AFP PORVENIR S.A. no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo

precitado, como quiera que la Sala no observa que se haya dejado de resolver

ninguno de los puntos que fueron puestos de presente en la alzada o cualquier otro

que haya sido dejado de desatar por el fallador de primera instancia.

Contrario sensu, los cuestionamientos del peticionario no están dirigidos a obtener

una adición por la omisión en la resolución de uno de los extremos de la Litis, sino

a controvertir mediante interrogantes la decisión allí plasmada, sin que ello sea

procedente, pues se desnaturaliza tal figura procesal con este tipo de pedimentos

donde incluso, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada.

Es por lo anterior, que la solicitud elevada deberá ser denegada, advirtiendo, el

fallo dictado por esta Corporación lo fue en consonancia con el objeto del litigio y el

recurso de apelación presentado por la demandada, en los puntos concretos objeto

de censura y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES,

advirtiendo las razones fácticas, jurídicas y probatorias que apoyaban la

determinación de la Sala.

De igual modo, debe agregarse, la forma en que se concretaron los puntos respecto

de los que se pide adición por parte de PORVENIR en el escrito objeto de

pronunciamiento, tampoco dan lugar a la aclaración de la providencia, pues ello
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solamente procede cuando la decisión contenga frases o conceptos que «ofrezcan

verdadero motivo de duda».

Conforme a lo anterior, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no

procede la adición de la sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala

de Decisión Laboral,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP

PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo
del 2020.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
Magistrado

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO ORDINARIO LABORAL adelantado GABRIEL ANGEL
TORRES GUERRERO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES y OTRO Rad. 110013105-037-2019-00540-
01

En memorial que hizo tránsito al despacho por pase de la secretaría, la accionada

PORVENIR S.A. allegó solicitud de adición de la sentencia proferida por esta

Corporación dentro del asunto de la referencia, alegando en síntesis que a su juicio

se omitió realizar un pronunciamiento sobre: (i) el análisis probatorio realizado

para concluir que la demandada no suministró la información completa y oportuna

al actor, como quiera que se le restó valor al formulario de afiliación y a la conducta

que el mismo desplegó durante el tiempo de su vinculación; (ii) el fundamento legal

para declarar la ineficacia del traslado del régimen; (iii) el supuesto fáctico

demostrado para dar aplicación al artículo 1746 del Código Civil y ordenar

únicamente a cargo de la AFP las restituciones mutuas; (iv) la norma en la que se

fundó el fallo para ordenar a PORVENIR S.A. hacer la devolución de los gastos de

administración y seguros previsionales, en tanto el artículo 271 de la Ley 100 de

1993 estipula que lo procedente es una sanción administrativa; (v) la norma

jurídica que consagra la obligación de restituir los gastos de administración y

seguros previsionales, dado que el artículo 113 de la Ley 100 de 1993 estatuye que

solo se deben trasladar las sumas obrantes en la cuenta de ahorro individual y los

rendimientos financieros; (vi) el fundamento jurídico que permitió confirmar la

sentencia de primera instancia, toda vez que no procedía el grado jurisdiccional de

consulta a favor de COLPENSIONES; (vii) la excepción de prescripción propuesta

respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y

rendimientos.

La Sala de Decisión debe indicar que la aclaración de providencias se encuentra

consagrada en el artículo 287 del CGP, aplicable a los juicios laborales por

disposición del artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual reza: «Cuando la sentencia

omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro
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punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de

oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. «El juez de

segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la

parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la

demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el

expediente para que dicte sentencia complementaria; «Los autos solo podrán

adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte

presentada en el mismo término; «Dentro del término de ejecutoria de la

providencia que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la

providencia principal».

Conforme a ello, una providencia, bien se trate de un auto de una sentencia,

solamente puede ser objeto de adición cuando «omita la resolución de cualquiera

de los extremos de la Litis», empero, en el caso de marras, el reparo formulado por

la AFP PORVENIR S.A. no cumple con los presupuestos establecidos en el artículo

precitado, como quiera que la Sala no observa que se haya dejado de resolver

ninguno de los puntos que fueron puestos de presente en la alzada o cualquier otro

que haya sido dejado de desatar por el fallador de primera instancia.

Contrario sensu, los cuestionamientos del peticionario no están dirigidos a obtener

una adición por la omisión en la resolución de uno de los extremos de la Litis, sino

a controvertir mediante interrogantes la decisión allí plasmada, sin que ello sea

procedente, pues se desnaturaliza tal figura procesal con este tipo de pedimentos

donde incluso, pretende poner de presente mediante el referido escrito nuevos

argumentos que no fueron enunciados en el recurso de alzada.

Es por lo anterior, que la solicitud elevada deberá ser denegada, advirtiendo, el

fallo dictado por esta Corporación lo fue en consonancia con el objeto del litigio y el

recurso de apelación presentado por la demandada, en los puntos concretos objeto

de censura y el grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES,

advirtiendo las razones fácticas, jurídicas y probatorias que apoyaban la

determinación de la Sala.

De igual modo, debe agregarse, la forma en que se concretaron los puntos respecto

de los que se pide adición por parte de PORVENIR en el escrito objeto de

pronunciamiento, tampoco dan lugar a la aclaración de la providencia, pues ello
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solamente procede cuando la decisión contenga frases o conceptos que «ofrezcan

verdadero motivo de duda».

Conforme a lo anterior, no cabe duda alguna para la Sala que en el sub-lite, no

procede la adición de la sentencia pretendida por la AFP PORVENIR S.A.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala

de Decisión Laboral,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de adición de la sentencia promovida por la AFP

PORVENIR S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de
emergencia sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo
del 2020.

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO
Magistrado

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN
Magistrado

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS GIL CONTRA GERMÁN MONSALVE 

Y OTRO. 

 
 
 
Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes quince (15) de junio 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 030 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO ALEXANDER GUERRERO 

CASTRILLON CONTRA PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. 

 
 
 
Bogotá D.C., tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el martes quince (15) de junio 

del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2018 00680 01  
Demandante: DIEGO LOPEZ CORTES  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

 

Como quiera que no fue posible dictar la sentencia correspondiente dentro 

del proceso de la referencia, se SUSPENDE la presente decisión para que 

sea proferida el día 30 DE JUNIO DE 2021; igualmente se itera, la decisión 

será proferirá de manera ESCRITA y notificada por edicto, por parte de la 

secretaría de este Tribunal. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 29 2017 637 01  
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
Demandada: RIESGOS LABORALES COLMENA  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

 

Como quiera que no fue posible dictar la sentencia correspondiente dentro 

del proceso de la referencia, se SUSPENDE la presente decisión para que 

sea proferida el día 30 DE JUNIO DE 2021; igualmente se itera, la decisión 

será proferirá de manera ESCRITA y notificada por edicto, por parte de la 

secretaría de este Tribunal. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

  



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 17 2019 658 01   
Demandante: MANUEL JOSE MARIO TEODORO BERMUDEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 01 2019 022 01  
Demandante: CARMEN LUCY RINCON MARTINEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, se corre traslado 

a las partes por el término común de 5 días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que presente sus alegatos de conclusión, de conformidad 

con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 15 2019 215 01  
Demandante: ADRIANA GIRALDO LOPEZ  
Demandada: COLPENSIONES 

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11 2019 201 01  
Demandante: AMAIDE LEONILDE GRANADOS CONTRERAS  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2018 278 01  
Demandante: NIDIA TORRES LAMPREA  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 28 2017 573 01  
Demandante: MARIA TERESA ROZO VILLAMARIN  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25 2017 156 01  
Demandante: PEDRO PABLO VERGARA LOPEZ  
Demandada: COLPENSIONES 

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 32 2018 717 01 
Demandante: MARIA DEL PILAR GRANADOS JIMENEZ  
Demandada: COLPENSIONES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 23 2019 265 01  
Demandante: BLANCA VILMA PULIDO ORJUELA  
Demandada: EMPRESA JULIO A. OCHOA Y CIAQ E.U. EN LIQUIDACIÓN  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, se corre traslado 

a las partes por el término común de 5 días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que presente sus alegatos de conclusión, de conformidad 

con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 08 2019 144 01 
Demandante:  JUAN ANDRES BENITEZ MENDEZ   
Demandada: MASSY ENERGÍ COLMBIA S.A.S.  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, se corre traslado 

a las partes por el término común de 5 días, contados a partir de la notificación del 

presente proveído, para que presente sus alegatos de conclusión, de conformidad 

con lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 

Los alegatos en mención, se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13 2018 676 01  
Demandante: JOAQUIN ROA MORALES  
Demandada: INDEGA S.A.  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 13 2016 661 03   
Demandante: EDGAR AMILCAR PEÑA PARRA   
Demandada: RODOLFO RAMOS REYES  

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

 

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 25 2017 659 01  
Demandante: WILSON PEÑA REYES  
Demandada: POLYCELT S.A.S. 

 
Bogotá, tres (03) de junio de 2021 

 

Revisado el presente asunto, se encuentra que el mismo cumple los requisitos 

consagrados en los numerales 9.3 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11546 del 

25 de abril de 2020 y 9.2 del artículo 9° del Acuerdo PCSJA20-11549 del 7 de mayo 

del mismo año, ambos emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que ya se encuentra ejecutoriado el 

auto que admitió el recurso de apelación formulado por la parte recurrente en el 

presente proceso, se le corre traslado a ésta, por el término de 5 días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que presente sus alegatos de 

conclusión. 

 

Una vez concluido el término concedido en precedencia, la parte contraria, cuenta 

con los mismos 5 días a efectos de que presente sus alegatos, de conformidad con 

lo previsto el art. 15 del Decreto Legislativo 806 del 2020. Los alegatos en mención, 

se recibirán en la dirección de correo electrónico 

des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencidos los términos antes indicados, 

se programa audiencia de decisión de segunda instancia, para el próximo 30 de 

junio del 2021, la cual se proferirá de manera ESCRITA y será notificada por 

edicto, por parte de la secretaría de este Tribunal. 

 

Por Secretaría Laboral, notifíquese la presente decisión en el Sistema de Gestión 

Judicial Siglo XXI, para conocimiento y consulta de las partes.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

mailto:des21sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ALFREDO MANSILLA MEJIA 

CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y PORVENIR S.A 

 
 
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia en la que se resolverá la adición de sentencia presentada 

por  Colpensiones,  AFP porvenir s.a y Colfondos, se señala la hora de las tres de la tarde 

(3 pm) del martes quince (15) de junio del año en curso, la cual será escrita.   

 

Notifíquese y cúmplase  
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